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RESOLUCIÓN DE 29 DE AGOSTO DE 2024, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DE LA 

CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, UNIVERSIDADES Y EMPLEO POR LA QUE SE CONVOCA LA 

BOLSA DE PERSONAS ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE FORMACIÓN PROFESSIONAL 

ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO PARA SU INSCRIPCIÓN. 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional, incluye entre las enseñanzas de la Formación Profesional del sistema educativo, los 

ciclos formativos (grado D) y los cursos de especialización (Grado E). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley, cuando así se requiera para 

cubrir las necesidades de formación mencionadas en las ofertas de formación profesional, las 

administraciones competentes en la materia podrán autorizar a profesionales en ejercicio en el 

sector productivo asociado para impartir ofertas de formación profesional en cualquiera de los 

centros del Sistema de Formación Profesional. Este mismo artículo dispone que 

reglamentariamente se establecerán los requisitos específicos y las condiciones para el 

desempeño de las funciones de apoyo docente de las personas especialistas que prestarán sus 

servicios en régimen de contratación laboral.  

La disposición adicional única del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que 

se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los 

cuerpos docentes establece lo siguiente: 2. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores 

Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, para las especialidades que se 

detallan en el anexo VI al presente Reglamento, podrán ser admitidos quienes, aun careciendo 

de la titulación exigida con carácter general, estén en posesión de alguna titulación de Técnico 

Superior de la familia profesional o familias profesionales para cuyas titulaciones tenga 

atribución docente la especialidad por la que se concursa. Los títulos declarados equivalentes a 

Técnico Superior a efectos académicos y profesionales, serán también equivalentes a efectos de 

docencia. En el Portal del Ministerio todoFP, - 20240705-word-requisitos.pdf (todofp.es) - se 

relacionan los ciclos de grado superior con atribución docente en alguna de las 10 

especialidades, según el Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican 

determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de 

grado superior y se fijan sus enseñanzas mínimas, así como las titulaciones equivalentes a efectos 

académicos. 

Por ello es necesaria la creación de una bolsa de Profesorado Especialista en sectores 

singulares de Formación Profesional para la impartición de dichas formaciones que permita la 

contratación en los términos recogidos en la normativa específica 

 

RESUELVO 

Primero.- Objeto. 

1. El objeto de la presente resolución es el establecimiento de la bolsa de Personas 

Especilistas en Sectores Productivos Singulares de la Comunitat Valenciana para la impartición de 

formación en determinados módulos profesionales de los ciclos formativos y de los cursos de 

especialización de Formación Profesional del sistema educativo, así como el procedimiento para 

https://todofp.es/dam/jcr:ef62692e-9e9f-4703-be69-f1cbc4265e48/20240705-word-requisitos.pdf
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su inscripción. 

2. Los módulos profesionales a impartir serán los que en cada momento se encuentren 

autorizados. 

Segundo.- Ámbito y contenido del Listado de Personas Especialistas  de Sectores Productivos 

Singulares. 

1. La bolsa de Personas Especialistas del Sector Productivo se constituye como un 

documento organizado territorialmente de forma provincial y que tendrá como contenido la 

relación de profesorado especialista ordenados por los módulos profesionales de los ciclos 

formativos y cursos de especialización que se impartan en los centros docentes públicos no 

universitarios del sistema educativo. 

2. La ordenación de las personas dentro de cada módulo profesional se hará en atención 

a la puntuación obtenida por cada una de ellas en el baremo contenido en el anexo. 

Tercero.- Requisitos de las personas candidatas. 

Podrán tener la consideración de profesorado especialista y formar parte de la bolsa, los 

profesionales por cuenta ajena o propia con una experiencia profesional reconocida en un 

campo laboral o sector productivo que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Ser de nacionalidad española o de alguno de los demás Estados miembros de la 

Unión Europea o nacional de algún Estado al que sea de aplicación la Directiva 

2004/38/CE del Parlamento Europeo sobre libre circulación de trabajadores y el 

Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y 

residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 

Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo. 

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la edad establecida, con 

carácter general, para la jubilación. 

c) Tener un Título de Técnico Superior de Formación Profesional asociado al Sector 

Singular Correspondiente y el Curso de Especialización Didáctica. 

O bien tener Titulación Universitaria asociada al sector correspondiente y el 

Master de Formación del Profesorado o equivalente. Consulta las titulaciones de 

acceso en el Anexo I. 

d) No padecer enfermedad ni estar afectado o afectada por limitación física o 

psíquica incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado o separada del servicio o despedido o despedida 

mediante expediente disciplinario, en su caso, de cualquiera de las 

Administraciones Públicas, ni hallarse en situación de inhabilitación para el 

desempeño de las funciones públicas. 
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f) No haber sido condenado o condenada por sentencia firme por algún delito 

contra la libertad e indemnidad sexuales, tipificados en el título VIII de la Ley 

Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier 

delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal, 

conforme dispone el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 

protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

 

Las personas candidatas que no posean la nacionalidad española deberán 

reunir, además, los siguientes requisitos: 

a) No estar sometidos o sometidas a sanción disciplinaria o condena penal que 

impida, en su Estado, el acceso a la función pública. 

b) Poseer un conocimiento adecuado del castellano. Dicho requisito será 

verificado mediante entrevista personal a la persona candidata o acreditando 

el cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos: 

1º Poseer una nacionalidad que tenga como idioma principal el castellano. 

2º Haber obtenido en España un título universitario oficial o equivalente. 

3º Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos o certificados: 

1. Diploma superior de español como lengua extranjera establecido por 

el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los 

«diplomas de español como lengua extranjera (DELE)» o su equivalente 

(nivel B2), regulado por el Real Decreto 264/2008, de 22 de febrero, 

por el que se modifica el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre. 

2. Certificado de nivel avanzado o de aptitud en español para 

extranjeros expedidos por las escuelas oficiales de idiomas. 

3. Título de licenciado, o título de graduado equivalente, en filología 

hispánica o románica u otros títulos homologados. 

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de presentar la solicitud y mantenerse 

mientras permanezca inscrito en el Listado de Profesorado Especialista. Quienes, estando 

inscritos en el citado Listado, dejen de cumplir con alguno de los requisitos establecidos en este 

apartado, serán excluidos del mismo previa audiencia a la persona interesada. 

 

Cuarto.- Solicitud, documentación y plazo de presentación. 

Quienes deseen formar parte del Listado de Profesorado Especialista deberán cumplimentar 

y presentar su solicitud a través del correspondiente formulario electrónico. Este formulario estará 
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disponible en el portal de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo 

1. En su solicitud, las personas candidatas deberán señalar los módulos profesionales en 

los que quieren ser inscritos, así como las provincias de la Comunitat Valenciana en las que 

quieren ser contratados. 

2. La solicitud incluirá la declaración responsable de reunir los requisitos exigidos en esta 

resolución, de ser ciertos todos los datos consignados en ella, de la veracidad de la 

documentación aportada que es copia fiel de los originales que obran en su poder, sin perjuicio 

de la posibilidad por parte de la Administración de requerir en cualquier momento la 

documentación original, así como de conocer que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter 

esencial, en cualquier dato o documento, conllevará la pérdida de todos los derechos derivados 

de este proceso con independencia de las responsabilidades a que hubiera lugar conforme a lo 

dispuesto en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

3. La solicitud se dirigirá al titular de la Dirección General de Personal de la Conselleria 

de Educación, Cultura, Universidades y Empleo y se presentará exclusivamente de manera 

electrónica a través del registro electrónico de la Administración de la Comunitat Valenciana. 

Para ello, los solicitantes deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier certificado 

electrónico expedido por entidad prestadora del servicio de certificación que haya sido 

previamente reconocida por esta Administración. Los solicitantes cursarán sus solicitudes, junto 

con la correspondiente documentación digitalizada en la forma señalada en el formulario 

electrónico de solicitud. 

El registro electrónico emitirá automáticamente un resguardo acreditativo de la 

presentación consistente en una copia auténtica de la solicitud que incluye la fecha, hora y 

número de entrada de registro, así como un resumen acreditativo tanto de la presentación de la 

solicitud como de la documentación que, en su caso, acompañe a la misma. 

Esta copia está configurada de forma que puede ser impresa o archivada por la persona 

interesada, garantizando la identidad del registro y teniendo valor de recibo de presentación. 

La falta de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la aparición de un 

mensaje de error o deficiencia de transmisión implica que no se ha producido la recepción 

correctamente, debiendo realizarse la presentación en otro momento o utilizando otros medios 

electrónicos disponibles. 

4. Las solicitudes podrán presentarse de manera telemática a partir del día hábil 

siguiente al de la publicación de la presente resolución, y durante el tiempo que sea necesaria la 
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contratación de Profesorado Especialista para la impartición de módulos profesionales. 

5. A cada solicitud la persona candidata deberá adjuntar o asociar la siguiente 

documentación: 

a) Currículum que haga referencia a la trayectoria y experiencia profesionales que se 

haya detallado en el formulario de solicitud. 

b) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en las 

letras c), d) y e) del apartado tercero. 

Quienes se encuentren en situación de desempleo, deberán acreditar el requisito 

establecido en la letra c) mediante copia de la tarjeta de demandante de empleo en 

vigor o certificado del Servicio Público de Empleo. La condición de activo ocupado se 

acreditará mediante certificado de la vida laboral. 

Para la acreditación del requisito establecido en la letra d) relativa a la experiencia 

profesional en el sector alegada en el formulario de solicitud se aportará certificado 

de vida laboral acompañado de contratos de trabajo y certificados de los responsables 

de las empresas que contengan detalle de las funciones desarrolladas por la persona 

candidata. 

c) Documentación acreditativa de los méritos alegados en el formulario de solicitud, de 

conformidad con el baremo que se recoge en el anexo. 

 

Quinto.- Comisión de valoración. 

1. Para la revisión de las solicitudes presentadas se constituirá una comisión de valoración 

adscrita a la Dirección General de Personal de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades 

y Empleo y compuesta por los siguientes miembros, que deberán tener, al menos, cinco años 

de antigüedad como personal funcionario: 

a) Presidente o presidenta: una persona representante de la Dirección General de 

Personal. 

b) Vocales: 

1º Una persona designada por Dirección General de Personal, que actuará 

como secretario o secretaria. 

2º Una persona designada por Dirección General de Formación Profesional. 

3º Una persona representante de la Inspección General  

4º Una persona representante de las organizaciones sindicales 

pertenecientes a la Mesa Sectorial de Educación - Formación Profesional.- 
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Dichos miembros serán nombrados por el titular de la Dirección General de Personal 

previa designación, en el caso de la persona representante de la Dirección General de Formación 

Profesional, por parte de su titular, y en el caso de la persona representante de las organizaciones 

sindicales pertenecientes a la mesa delegada de educación por parte de las mismas, rotando por 

curso escolar. 

2. Por cada uno de los miembros de la comisión de valoración, el titular de la Dirección 

General de Personal nombrará un suplente, previa designación, en el caso de la persona 

representante de la Dirección General de Formación Profesional, por el titular de esta y en el caso 

del último de los vocales, por las organizaciones sindicales pertenecientes a la mesa delegada de 

educación de personal laboral. 

3. Para la constitución y funcionamiento de la comisión será necesaria la presencia de 

tres de sus miembros, incluidos quienes ejerzan las funciones de presidente y de secretario. En 

caso de empate en las votaciones que se realicen en el seno de la comisión, decidirá el voto de 

calidad de quien ostente la presidencia. 

Su régimen de funcionamiento se ajustará a lo establecido en los artículos 15 a 18 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siéndoles asimismo de 

aplicación a sus miembros las normas sobre abstención y recusación previstas en los artículos 23 

y 24 de dicha Ley. 

4. Dicho órgano podrá proponer a la Dirección General de Personal, en su caso, el 

nombramiento de los colaboradores que estime necesarios. 

5. Las funciones de la comisión de valoración serán las siguientes: 

a) Examinar las solicitudes y comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos. 

b) Elaborar los listados provisionales y definitivos de Profesorado Especialista que 

se proponen para su inscripción en el Listado de Profesorado Especialista.  

c) Resolver las alegaciones presentadas por las personas candidatas. 

d) Cumplimentar los modelos de documentación administrativa facilitados por la 

Dirección General de Personal. 

e) Cualquier otra función que determine la Dirección General de Personal. 

6. La comisión de valoración se reunirá, con carácter general, con una periodicidad no 

inferior a un mes, salvo que por razones de urgencia fuera necesario reunirse antes de que 

hubiera transcurrido dicho plazo. 

 

Sexto.- Procedimiento de inscripción en la bolsa de Profesorado Especialista en Sectores 
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Singulares de Formación Profesional. 

1. Analizadas las solicitudes y la documentación presentada, la comisión de valoración 

elevará la oportuna propuesta de inscripción al titular de la Dirección General de Personal, que 

dictará la correspondiente resolución aprobando la relación provisional de Profesorado 

Especialista tas que se proponen para ser inscritos en la bolsa de Profesorado Especialista, con 

indicación de los módulos profesionales para los que pudieran ser contratados y ordenados 

dentro de los mismos por la puntuación obtenida en el baremo contenido en el anexo y con 

indicación de las provincias recogidas en su solicitud, así como la relación de personas candidatas 

excluidas, con indicación de la causa de exclusión. 

Para la verificación de requisitos y méritos, así como de la idoneidad de la persona 

candidata, la comisión de valoración podrá, cuando así lo estime oportuno, requerir a esta a la 

realización de una prueba o entrevista personal. 

La resolución indicada en el primer párrafo de este punto establecerá el correspondiente 

plazo para presentar alegaciones, subsanar, en su caso, los errores que hayan motivado la 

exclusión, o desistir del procedimiento, mediante la cumplimentación y registro del 

correspondiente formulario electrónico. 

2. Finalizado el plazo dispuesto en el punto 1, valoradas las alegaciones y subsanaciones 

y aceptados, en su caso, los desistimientos por la comisión de valoración, el titular de la Dirección 

General de Recursos Humanos dictará, a propuesta de esta, la correspondiente resolución por la 

que se aprobará la relación definitiva de Profesorado Especialista inscritas en el Listado de 

Profesorado Especialista, con indicación de los módulos profesionales para los que pudieran ser 

contratados y ordenados dentro de los mismos por la puntuación obtenida en el baremo 

contenido en el anexo con indicación de las provincias señaladas, así como la relación de personas 

candidatas excluidas, con indicación de la causa de exclusión, y el de las respuestas a las 

alegaciones presentadas a la resolución indicada en el punto 1. 

3. Las resoluciones indicadas en los puntos 1 y 2 se publicarán en el portal web de la Consellería de 

Educación, Cultura, Universidades y Empleo. 

 

Séptimo.- Efectos de la inscripción la Bolsa Profesorado Especialista en Sectores Singulares 
de Formación Profesional 

1. La inscripción en la bolsa de Profesorado Especialista en Sectores Singulares de 

Formación Profesional no conllevará ninguna obligación de contratación por parte de la 

Consellería de Educación. 

2. El Profesorado Especialista inscrito en el Listado podrán impartir la formación a la que 
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hace referencia esta resolución de forma no permanente ni habitual, en la provincia o provincias 

de su elección, pudiendo ser contratados como: 

a) Formadores: impartirán clases o actividades de formación, y realizarán todas las 

tareas docentes incluyendo la evaluación de los alumnos y la elaboración de 

materiales. 

b) Coordinadores de los cursos: realizarán las tareas de programación, apoyo y 

control de los distintos aspectos de las actividades formativas incluyendo además 

la impartición de horas lectivas si fuese necesario. 

3. El Profesorado Especialista será llamado por el orden de puntuación que conste en el 

Listado de Profesorado Especialista en Sectores Singulares de Formación Profesional de acuerdo 

con los módulos profesionales que hubiese que impartir y en atención a la o las provincias 

señaladas en su solicitud. Excepcionalmente, si por razones de la especificidad del módulo 

profesional se requiriera determinada experiencia o formación, podrá contratarse a la  

p e r s o n a  inscrita que cumpliera dichos requisitos, independientemente del número de 

orden en el que se encuentre, observando en todo caso lo recogido en la normativa referenciada. 

 

Octavo.- Modalidades de contratación. 

 El contrato será de naturaleza administrativa conforme establece la legislación de 

función pública de la Comunitat Valenciana. 

Los contratos suscritos al amparo de esta resolución tendrán en todo caso naturaleza 

temporal, por lo que no se derivará de los mismos los derechos de la contratación indefinida a 

favor de los trabajadores contratados. 

 

Noveno.- Actualización y vigencia de la bolsa de Profesorado Especialista en Sectores 
Singulares de Formación Profesional. 

 

El Listado de Profesorado Especialista en Sectores Singulares de Formación Profesional.se 

actualizará con los efectos de las resoluciones dictadas por el titular de la Dirección General de 

Recursos Humanos de inclusión en el mismo. Su vigencia se mantendrá mientras permanezca la 

necesidad de contratación de personas expertas para la impartición de módulos formativos. 

 

Décimo.- Régimen de incompatibilidad. 

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
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Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, la impartición de los 

módulos de formación profesional por profesorado especialista tendrá la consideración de 

interés público. 

 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado en el plazo de dos meses a contar desde el día 

siguiente al de su publicación. Con carácter previo y potestativo, se podrá interponer recurso de 

reposición, ante la por la Dirección General de Personal, en el plazo de un mes a contar desde el 

día siguiente al de su publicación. 

 

 
Valencia, a 29  de agosto de 2024  
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ANEXO -  BAREMO 
 

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 18,00 puntos) 

 
Por cada mes completo de experiencia profesional no 

docente ajustada a los estándares de competencia o 

elementos de competencia asociados a los módulos 

profesionales o bloques formativos a impartir. 

 

 
0,10 

Certificado de vida laboral acompañado de 

contratos de trabajo y certificados de los 

responsables de las empresas que 

contengan detalle de las funciones 

desarrolladas. 

2.- EXPERIENCIA DOCENTE (Máximo 4,00 puntos) 

Por cada diez horas de experiencia docente en los cinco 

años inmediatamente anteriores en ofertas formativas 

incluidas en los Grados C (nivel 3), D o E del Sistema de 

Formación Profesional. 

 

 
0,10 

Certificado de la dirección del centro en el que 

conste el contenido de la formación impartida, 

el número de horas y las fechas de su 

impartición. 

3.- ACTIVIDADES DE FORMACIÓN (Máximo 4,00 puntos) 

 

 
3.1 Por participar como ponente, coordinador o director 

en los diez años inmediatamente anteriores, en 

actividades formativas relacionadas con los contenidos de 

los módulos formativos a impartir. 

Por cada 10 horas acreditadas. 

0,07 
 
 
 

 
Se adjuntará certificado de las actividades, 

expedido por el órgano convocante en el 

que conste su participación en calidad de 

ponente o asistente y su duración en horas 

o créditos. En caso de figurar sólo créditos, 

se considerará que 1 crédito equivale a 10 

horas. 
3.2 Por participar como asistente en los diez años 

inmediatamente anteriores, en actividades formativas 

relacionadas con los contenidos de los módulos formativos 

a impartir. 

Por cada 10 horas acreditadas. 

 

 
0,05 

4.- MÉRITOS ACADÉMICOS (Máximo 4,00 puntos) 

4.1 Titulaciones de primer ciclo. 

Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura 

Técnica o títulos declarados legalmente equivalentes y por 

los estudios correspondientes al primer ciclo de una 

Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería. 

 

 
1,00 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Título alegado o certificación académica en la 

que se acredite la superación de todas las 

asignaturas de los estudios. 

4.2 Titulaciones de segundo ciclo. 

Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de 

Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos 

declarados legalmente equivalentes. 

Se valorará en este subapartado la posesión del título de 

grado. 

 
 

 
1,00 

4.3 Por el título profesional de especialización didáctica, el 

certificado de cualificación pedagógica, el certificado de 

aptitud pedagógica o el título universitario oficial de 

Máster en formación del profesorado para cuya obtención 

se hayan exigido, al menos, 60 créditos. 

 

 
1,00 
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MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

4.4 Por el título universitario oficial de Máster, distinto al 

Máster en formación del profesorado, para cuya 

obtención se hayan exigido, al menos, 60 créditos. 

 
1,00 

 
 

 
Título alegado o certificación académica en la 

que se acredite la superación de todas las 

asignaturas de los estudios. 

4.5 Por poseer el título de Doctor. 1,00 

4.6 Titulaciones de enseñanzas de formación profesional. 

Por cada título de Técnico Superior de formación 

profesional. 

 
0,50 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


